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SOLICITUD DE EXENCIÓN/REDUCCIÓN DE TASAS DE START-UP, ARCHIVO Y GESTIÓN DE CONTRATO PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA SIN ÁNIMO COMERCIAL
Identificación del estudio

Título:


Código:
Promotor:
Investigador/a Principal CCSPT:

Se valorará la exención o reducción de tasas de start-up, archivo y gestión de contrato únicamente en investigaciones clínicas sin ánimo comercial. Para ello, el promotor deberá aportar firmado el documento “Declaración Responsable de Investigación Clínica Sin Ánimo Comercial”.
[bookmark: _GoBack]En caso de que se cumpla al menos uno de los siguientes requisitos, el promotor abonará las tasas reducidas de start-up, archivo y gestión de contrato (ver tarifas I3PT). En caso de indicar ambos requisitos con un NO, el promotor tendrá una exención total de las tasas.

	-	El estudio cuenta con financiación:
	Sí
	No

	-	El promotor tiene contratada una CRO:
	Sí
	No


Con la firma de este documento:
· El promotor certifica que la información aportada es veraz.
· El promotor se compromete a comunicar cualquier cambio en las condiciones que constan en este documento.
· El promotor se compromete a la firma del contrato.
Por todo lo expuesto, el promotor SOLICITA que le sea concedida la exención/reducción de tasas, según la información facilitada.
La concesión de la exención total o reducción se notificará por correo electrónico. Indicar correo electrónico de contacto:



Firma del promotor






Nombre de la persona firmante en representación del promotor:

Lugar y fecha:
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